
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona,  catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
     

Radicado 54-518-31-84-002-2021-00087-00 

Clase Sucesión Intestada y liquidación de Sociedad conyugal 

Demandante JENNY FERNANDA CONTRERAS CÁCERES 

Causante JESÚS ARMANDO CONTRERAS SILVA 

  
 
     De conformidad con lo previsto en el artículo 502 del Código General 
del Proceso y para los fines allí previstos, esto es, si a bien lo tiene formulen 
objeciones, se corre traslado  a las señoras  SANDRA ROCÍO FLÓREZ GAMBOA, 
DIANA CONTRERAS FLÓREZ y LEIDY CONTRERAS FLÓREZ   de los inventarios 
y avalúos adicionales presentados por el Apoderado Judicial de la demandante, por 
el término de tres (3) días. 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

 
 
            
  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   15 de febrero  de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  017,    
en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo 
para consulta.  

La Secretaria (e), ELSA ROSMARY PÁEZ ORTEGA 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 

Firmado Por:

Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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